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AVISO ACCIÓN DE TUTELA  

 
 

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA EN 
BOGOTÁ, D.C., 19 DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

 
 
 
CON TODA ATENCIÓN ME PERMITO NOTIFICARLE LA DECISIÓN ADOPTADA POR EL 
DR.FERNANDO AUGUSTO JIMÉNEZ VALDERRAMA, Y LOS MAGISTRADOS DE LA SALA DE 
CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA EN EL PRESENTE ASUNTO RAD. N. 
11001221000020240049902, SE DECIDE LA IMPUGNACIÓN INTERPUESTA POR LA 
CONVOCANTE FRENTE A LA SENTENCIA PROFERIDA EL PASADO 8 DE MAYO POR EL 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, SALA DE FAMILIA, EN LA 
ACCIÓN DE TUTELA PROMOVIDA POR F.M.R.M. CONTRA EL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) - DEFENSORÍA DE FAMILIA DEL CENTRO ZONAL DE 
TUNJUELITO, A LA QUE FUERON VINCULADOS EL JUZGADO 28 DE FAMILIA DE LA MISMA 
CIUDAD, ASÍ COMO LOS PARTÍCIPES E INTERESADOS EN EL ASUNTO QUE SUSCITA LA 
PRESENTE QUEJA CONSTITUCIONAL. DECISIÓN EN MÉRITO DE LO EXPUESTO, LA CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA, EN SALA DE CASACIÓN CIVIL, AGRARIA Y RURAL, ADMINISTRANDO 
JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, 
CONFIRMA LA SENTENCIA IMPUGNADA. COMUNÍQUESE LO DEFINIDO A LAS PARTES Y AL 
A-QUO POR UN MEDIO EXPEDITO, Y EN OPORTUNIDAD, REMÍTASE EL EXPEDIENTE A LA 
CORTE CONSTITUCIONAL PARA LA EVENTUAL REVISIÓN. POR LO TANTO, SE PONE EN 
CONOCIMIENTO EL MENCIONADO PROVEIDO A TODOS LOS INTERVINIENTES, LAS PARTES, 
TERCEROS Y SUJETOS EN EL JUICIO DE DIVORCIO N° 2019- 01031, EN ESPECIAL A:  
 
• DOCTOR LUIS BENJAMÍN ALVARADO ALFONSO JUEZ VEINTIOCHO DE FAMILIA DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
• DOCTORA ASTRID ELIANA CÁCERES CÁRDENAS DIRECTORA DEL INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR. 
• SEÑOR DEFENSOR DE FAMILIA DEL CENTRO ZONAL DE KENNEDY DEL INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR. 
• DOCTOR JORGE OTERO QUINTERO PROCURADOR 21 JUDICIAL I PARA SUNTOS DEL 
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE MANIZALES, CON FUNCIONES EN LA PROCURADURÍA 
DELEGADA PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS DE LA INFANCIA, LA ADOLESCENCIA, 
LA FAMILIA Y LAS MUJERES - ADSCRITO AL JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ. 
• DOCTORA ANA KARINA BARCENAS PINEDA DEFENSORA DE FAMILIA ADSCRITA AL 
JUZGADO VEINTIOCHO DE FAMILIA DE BOGOTÁ. 
• SEÑORA FLOR MERY RODRÍGUEZ MORA. 
• SEÑORA JOHANA CAROLINA JÁUREGUI RODRÍGUEZ. 
• SEÑORES COMISARÍA OCTAVA DE FAMILIA DE KENNEDY UNO 
• SEÑORES CAPTAL SALUD EPS. 
• SEÑORES HOSPITAL DEL TINTAL.  
• SEÑORES SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE. 
• SEÑORES FUNDACIÒN HOGAR BAMBI. 
• SEÑORES FUNDAMYF. 
• SEÑORA FLOR RODRÍGUEZ MORA 
• SEÑOR DANIEL SÁNCHEZ. 
• SEÑOR JHON EDISON GARCIA POSADA 
• SEÑOR CRISTIAN FONSECA GARCIA. 
• SEÑORA TATIANA FONSECA GARCIA. 
• SEÑORES INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL. 
• SEÑORES FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 
• SEÑOR DITEHER BOHORQUEZ. 
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• SEÑORA GINNA MARCELA OROZCO RODRIGUEZ. 
• SEÑORA DIANA MARIA ORJUELA BONILLA. 
• SEÑOR RICHAR JAUREGUI RODRIGUEZ. 
• SEÑORA LUZ YANETH GARCÌA POSADA. 
• SEÑORA SANDRA JAUREGUI RODRIGUEZ. 
• SEÑOR RICHARD LEONARDO JAUREGUI PÈREZ 
  
Y DEMAS PERSONAS QUE PUEDAN VERSE AFECTADAS EN EL DESARROLLO DE ESTE 
TRÁMITE CONSTITUCIONAL. 
 
 
SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA EL 

03 DE JULIO DE 2024 A LAS 8:00AM 
VENCE: EL 03 DE JULIO DE 2024 A LAS 5:00 PM 

 
 
ATENTAMENTE; 
 
 
 
 

CARLOS BERNARDO COTES MOZO 
SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL, AGRARIA Y RURAL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
 
 
 


